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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1748/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 2 de octubre de 2003, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 102,2
060 90,9
096 68,9
999 87,3

0707 00 05 052 106,4
999 106,4

0709 90 70 052 104,5
999 104,5

0805 50 10 052 82,2
388 70,2
524 68,1
528 51,9
999 68,1

0806 10 10 052 101,8
064 97,9
999 99,8

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 76,7
400 72,2
508 35,3
512 66,6
720 72,4
800 166,1
804 94,9
999 83,5

0808 20 50 052 111,0
064 58,3
720 65,2
999 78,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1749/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

por el que se reducen, para la campaña 2003/04, los importes de la ayuda a los productores de
determinados cítricos debido al rebasamiento del umbral de transformación en determinados

Estados miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2202/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece un régimen de ayuda
a los productores de determinados cítricos (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1933/2001
de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CE) no

2202/96 establece para determinados cítricos un umbral
comunitario de transformación repartido entre los
Estados miembros, de conformidad con el anexo II de
dicho Reglamento. El apartado 2 de dicho artículo
dispone que, cuando se haya producido un rebasamiento
del umbral comunitario, los importes de la ayuda indi-
cados en el anexo I del citado Reglamento se reducirán
en todos los Estados miembros en los que se haya reba-
sado el umbral de transformación correspondiente. El
rebasamiento del umbral se apreciará sobre la base de la
media de las cantidades transformadas con ayuda
durante las tres campañas o períodos equivalentes ante-
riores a la campaña para la que debe fijarse la ayuda.

(2) Los Estados miembros comunicaron, de conformidad
con lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo
23 del Reglamento (CE) no 1092/2001 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2001, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) no 2202/96
del Consejo, por el que se establece un régimen de ayuda
a los productores de determinados cítricos (3), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 350/2002 (4), las canti-
dades de naranjas transformadas con ayuda. Basándose
en estos datos, se comprobó un rebasamiento de
101 966 toneladas del umbral de transformación comu-
nitario. Dentro de este rebasamiento, se comprobó un
rebasamiento del umbral relativo a Italia. Por consi-
guiente, los importes de la ayuda a las naranjas indicados
en el anexo I del Reglamento (CE) no 2202/96 para la
campaña 2003/04 deberán reducirse un 14,93 % en
Italia.

(3) Los Estados miembros comunicaron, de conformidad
con lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo
23 del Reglamento (CE) no 1092/2001, las cantidades de
toronjas y pomelos transformados con ayuda. Basándose
en estos datos, se comprobó un rebasamiento de 2 286
toneladas del umbral de transformación comunitario.
Dentro de este rebasamiento, se comprobó un rebasa-
miento de los umbrales relativos a Grecia, España,
Francia e Italia. Por consiguiente, los importes de la
ayuda a las toronjas y pomelos indicados en el anexo I
del Reglamento (CE) no 2202/96 para la campaña 2003/
04 deberán reducirse un 19,83 % en Grecia, un 54,14 %
en España, un 26,74 % en Francia y un 33,29 % en
Italia.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de las frutas y
hortalizas frescas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a Italia y para la campaña 2003/04, los
importes de la ayuda en virtud del Reglamento (CE) no 2202/
96 para las naranjas entregadas a la transformación figuran en
el anexo I.

Artículo 2

En lo que respecta a España, Francia, Grecia e Italia y para la
campaña 2003/04, los importes de la ayuda en virtud del
Reglamento (CE) no 2202/96 para las toronjas y pomelos entre-
gados a la transformación figuran en el anexo II.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

(en euros/100 kg)

Contratos plurianuales Contratos de campañas Productores individuales

Italia 9,59 8,34 7,50
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ANEXO II

(en euros/100 kg)

Contratos plurianuales Contratos de campañas Productores individuales

Grecia 8,39 7,30 6,57

España 4,80 4,17 3,76

Francia 7,67 6,67 6,00

Italia 6,98 6,07 5,46



REGLAMENTO (CE) No 1750/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto
sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el párrafo tercero del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1684/2003 de la Comisión (3),
modificado por el Reglamento (CE) no 1730/2003 ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación para el
azúcar blanco y el azúcar en bruto.

(2) La aplicación de las modalidades mencionadas en el
Reglamento (CE) no 1684/2003 a los datos de que
dispone la Comisión conduce a modificar las restitu-
ciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en el
anexo, las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/2001, sin perfeccionar o no desnatu-
ralizados, fijadas en el anexo del Reglamento (CE) no 1684/
2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

RESTITUCIONES POR EXPORTACIÓN DEL AZÚCAR BLANCO Y DEL AZÚCAR EN BRUTO SIN TRANS-
FORMAR

Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

1701 11 90 9100 S00 EUR/100 kg 44,96 (1)

1701 11 90 9910 S00 EUR/100 kg 45,01 (1)

1701 12 90 9100 S00 EUR/100 kg 44,96 (1)

1701 12 90 9910 S00 EUR/100 kg 45,01 (1)

1701 91 00 9000 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4888

1701 99 10 9100 S00 EUR/100 kg 48,88

1701 99 10 9910 S00 EUR/100 kg 48,93

1701 99 10 9950 S00 EUR/100 kg 48,93

1701 99 90 9100 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4888

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1).
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269
de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
S00: Todos los destinos (terceros países, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación

fuera de la Comunidad), con excepción de Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro
(incluido Kosovo, tal como se define en la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas de 10 de junio de 1999) y la antigua República Yugoslava de Macedonia, salvo en lo que concierne
al azúcar incorporado en los productos mencionados en la letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 2201/96 del Consejo (DO L 297 de 21.11.1996, p. 29).

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
desvía del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 de Regla-
mento (CE) no 1260/2001.
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REGLAMENTO (CE) No 1751/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

que fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco a determinados
terceros países para la octava licitación parcial efectuada en el marco de la licitación permanente

contemplada en el Reglamento (CE) no 1290/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1290/2003 de la Comisión, de 18 de julio de 2003, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la
campaña de comercialización 2003/04 para determinar
las exacciones y las restituciones por exportación del
azúcar blanco (3), se procede a licitaciones parciales para
la exportación de dicho azúcar a determinados terceros
países.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1290/2003, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,

teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-
ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la octava licitación parcial las disposiciones contem-
pladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la octava licitación parcial de azúcar blanco efectuada en
el marco del Reglamento (CE) no 1290/2003, se fija un importe
máximo de la restitución a la exportación a determinados
terceros países de 52,000 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1752/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de
la Comisión (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado
3 y del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
8 800 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 3 del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1342/
2003 de la Comisión (4), y conviene tenerlo en cuenta al
fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 8 800 t prevista en el anexo, queda
suspendida la expedición de certificados de exportación con
fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 2 de octubre de 2003, por el que se fijan las restituciones a la exportación
de arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 93
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 93
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 116

R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 116

A97 EUR/t 122
064 y 066 EUR/t 142

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 116
R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 116

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 116
R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 30 65 9900 R01 EUR/t 116
064 y 066 EUR/t 142

A97 EUR/t 122
1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 122

064 y 066 EUR/t 142
1006 30 67 9900 064 y 066 EUR/t 142
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 116

R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 116

A97 EUR/t 122
064 y 066 EUR/t 142

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 116
R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 116

A97 EUR/t 122
064 y 066 EUR/t 142

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 116
R02 EUR/t 122
R03 EUR/t 127

064 y 066 EUR/t 142
A97 EUR/t 122

021 y 023 EUR/t 122
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 116

A97 EUR/t 122
064 y 066 EUR/t 142

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 122
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimiento establecido en el apartado 3 del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1342/2003 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Regla-
mento, para las cantidades siguientes según su destino:
Destino R01: 2 000 t,
Conjunto de los destinos R02 y R03: 2 000 t,
Destinos 021 y 023: 500 t,
Destinos 064 y 066: 4 000 t,
Destino A97: 300 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269 de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01 Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02 Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara Español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos

Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Serbia y Montenegro, Antigua
República Yugoslava de Macedonia, Albania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbe-
kistán, Tayikistán, Kirguistán.

R03 Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El
Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, Singapur, A40 a la excep-
ción de Antillas Neerlandesas, Aruba, Islas Turcas y Caicos, A11 a excepción de Surinam, Guyana y Madagascar.
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REGLAMENTO (CE) No 1753/2003 DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 1620/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1620/2003 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España procedente
de terceros países.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la fija-
ción de una reducción máxima del derecho de importa-
ción. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel
de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 26 de septiembre al 2 de
octubre de 2003 en el marco de la licitación contemplada en el
Reglamento (CE) no 1620/2003, la reducción máxima del
derecho de importación de maíz se fijará en 4,72 EUR/t para
una cantidad máxima global de 250 000 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DIRECTIVA 2003/86/CE DEL CONSEJO
de 22 de septiembre de 2003

sobre el derecho a la reagrupación familiar

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular la letra a) del punto 3) de su artículo 63,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Con el fin de instaurar progresivamente un espacio de
libertad, seguridad y justicia, el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea contempla, por un lado, la adop-
ción de medidas destinadas a garantizar la libre circula-
ción de personas, conjuntamente con las medidas de
acompañamiento relativas a los controles en las fronteras
exteriores, el asilo y la inmigración y, por otro, la adop-
ción de medidas en los ámbitos del asilo, la inmigración
y la protección de los derechos de los nacionales de
terceros países.

(2) Las medidas sobre reagrupación familiar deben adoptarse
de conformidad con la obligación de proteger la familia
y respetar la vida familiar que se consagra en numerosos
instrumentos del Derecho internacional. La presente
Directiva respeta los derechos fundamentales y observa
los principios reconocidos en particular por el artículo 8
del Convenio Europeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales y por
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea.

(3) El Consejo Europeo, en su reunión especial de Tampere
de 15 y 16 de octubre de 1999, reconoció la necesidad
de armonizar las legislaciones nacionales sobre las condi-
ciones de admisión y de residencia de los nacionales de
terceros países. En este contexto, el Consejo Europeo ha
declarado en particular que la Unión Europea debe velar
por un trato justo a los nacionales de los terceros países
que residan legalmente en el territorio de los Estados
miembros y que una política de integración más decidida
debe encaminarse a concederles derechos y obligaciones
comparables a los de los ciudadanos de la Unión
Europea. Para ello, el Consejo Europeo pidió que el
Consejo adoptara actos jurídicos con rapidez, basándose
en propuestas de la Comisión. La necesidad de lograr los
objetivos definidos en Tampere fue reafirmada por el
Consejo Europeo de Laeken de 14 y 15 de diciembre de
2001.

(4) La reagrupación familiar es necesaria para la vida en
familia. Contribuye a la creación de una estabilidad
sociocultural que facilita la integración de los nacionales
de terceros países en el Estado miembro, lo que permite,
por otra parte, promover la cohesión económica y
social, objetivo fundamental de la Comunidad, tal como
se declara en el Tratado.

(5) Los Estados miembros deben aplicar las disposiciones de
la presente Directiva sin ningún tipo de discriminación
por razón de sexo, raza, color, origen étnico o social,
características genéticas, lengua, religión o ideología,
opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a minoría
nacional, fortuna, nacimiento, minusvalía, edad u orien-
tación sexual.

(6) Con el fin de garantizar la protección de la familia, así
como el mantenimiento o la creación de la vida familiar,
es importante fijar, según criterios comunes, las condi-
ciones materiales para el ejercicio del derecho a la
reagrupación familiar.

(7) Los Estados miembros deben poder aplicar la presente
Directiva también cuando se produzca la entrada de toda
la familia.

(8) La situación de los refugiados requiere una atención
especial, debido a las razones que les obligaron a huir de
su país y que les impiden llevar en el mismo una vida de
familia. A este respecto, conviene prever condiciones
más favorables para el ejercicio de su derecho a la
reagrupación familiar.

(9) La reagrupación familiar debe aplicarse en todo caso a
los miembros de la familia nuclear, es decir, al cónyuge
y a los hijos menores de edad.

(10) Los Estados miembros deben decidir si ellos desean auto-
rizar la reagrupación familiar de los ascendientes en línea
directa, los hijos mayores solteros, del miembro de la
pareja no casada o registrada, así como en el caso de
matrimonio poligámico, los hijos menores de otro
cónyuge y del reagrupante. Cuando un Estado miembro
autorice la reagrupación familiar de dichas personas, tal
autorización se entenderá sin perjuicio de la posibilidad
de que los Estados miembros que no reconozcan la exis-
tencia de vínculos familiares en los casos cubiertos por
esta disposición no concedan a dichas personas la consi-
deración de miembros de familia por lo que respecta al
derecho a residir en otro Estado miembro, con arreglo a
la legislación comunitaria pertinente.
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(11) El derecho a la reagrupación familiar debe ejercerse en el
debido respeto de los valores y principios reconocidos
por los Estados miembros, especialmente en lo que
refiere a los derechos de las mujeres y los niños, respeto
que justifica que se opongan medidas restrictivas a las
solicitudes de reagrupación familiar de familias poligá-
micas.

(12) La posibilidad de limitar el derecho a la reagrupación
familiar a los niños de edad superior a 12 años cuya resi-
dencia principal no es la misma que la del reagrupante,
pretende reflejar la capacidad de integración de los niños
en edad temprana, garantizando que adquieran en el
colegio la educación y los conocimientos lingüísticos
necesarios.

(13) Es importante establecer un sistema de normas de proce-
dimiento por las que se rija el examen de las solicitudes
de reagrupación familiar, así como la entrada y resi-
dencia de los miembros de la familia. Estos procedi-
mientos deben ser eficaces y aplicables en relación con
la carga normal de trabajo de las Administraciones de
los Estados miembros, así como transparentes y equita-
tivos, con el fin de ofrecer un nivel adecuado de segu-
ridad jurídica a las personas interesadas.

(14) La reagrupación familiar puede ser denegada por
motivos debidamente justificados. En particular, la
persona que desee se le conceda la reagrupación familiar
no debe constituir una amenaza para el orden público o
la seguridad pública. El concepto de orden público podrá
incluir una condena por la comisión de un delito grave.
En este contexto se debe señalar que el concepto de
orden público y seguridad pública incluye asimismo los
casos en que un nacional de un tercer país pertenece a
una asociación que apoya el terrorismo, apoya una
asociación de ese tipo o tiene objetivos extremistas.

(15) Debe fomentarse la integración de los miembros de la
familia. A tal fin, deben tener acceso a un estatuto inde-
pendiente del reagrupante, especialmente en casos de
ruptura del matrimonio o de la relación en pareja, y
tener acceso a la educación, al empleo y a la formación
profesional en las mismas condiciones que la persona
con la que se han reagrupado, en virtud de las perti-
nentes condiciones.

(16) Dado que los objetivos de la acción pretendida, a saber,
el establecimiento de un derecho a la reagrupación fami-
liar de los nacionales de terceros países que se ejerza
según modalidades comunes, no pueden ser alcanzados
de manera suficiente por los Estados miembros y, por
consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a las dimen-
siones o los efectos de la acción, a nivel comunitario, la
Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5
del Tratado. De conformidad con el principio de propor-
cionalidad enunciado en dicho artículo, la presente
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos
objetivos.

(17) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo
sobre la posición del Reino Unido e Irlanda, anejo al
Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea, y sin perjuicio del artículo 4
de dicho Protocolo, estos Estados miembros no parti-
cipan en la adopción de la presente Directiva ni están
obligados ni sujetos por su aplicación.

(18) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo
sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción
de la presente Directiva ni esta obligada ni sujeta por su
aplicación.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1

El objetivo de la presente Directiva es fijar las condiciones en
las cuales se ejerce el derecho a la reagrupación familiar de que
disponen los nacionales de terceros países que residen legal-
mente en el territorio de los Estados miembros.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) nacional de un tercer país, cualquier persona que no sea ciuda-
dana de la Unión en los términos del apartado 1 del artículo
17 del Tratado;

b) refugiado, cualquier nacional de un tercer país o apátrida que
goce de un estatuto de refugiado en los términos de la
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados,
de 28 de julio de 1951, modificada por el Protocolo de
Nueva York de 31 de enero de 1967;

c) reagrupante, la persona nacional de un tercer país que, resi-
diendo legalmente en un Estado miembro, solicita la reagru-
pación familiar o los miembros de cuya familia la solicitan;

d) reagrupación familiar, la entrada y residencia en un Estado
miembro de los miembros de la familia de un nacional de
un tercer país que resida legalmente en dicho Estado
miembro con el fin de mantener la unidad familiar, con
independencia de que los vínculos familiares sean anteriores
o posteriores a la entrada del reagrupante;

e) permiso de residencia, cualquier autorización expedida por las
autoridades de un Estado miembro por la que se permite a
un nacional de un tercer país permanecer legalmente en su
territorio, con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apar-
tado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 1030/2002 del
Consejo, de 13 de junio de 2002, por el que se establece un
modelo uniforme de permiso de residencia para nacionales
de terceros países (1);
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f) menor no acompañado, el nacional de un tercer país o el
apátrida menor de 18 años que llegue al territorio de los
Estados miembros sin ir acompañado de un adulto respon-
sable de él, ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre,
mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo
efectivamente del menor, o cualquier menor al que se deje
solo tras su entrada en el territorio de los Estados miem-
bros.

Artículo 3

1. La presente Directiva se aplicará cuando el reagrupante
sea titular de un permiso de residencia expedido por un Estado
miembro por un período de validez superior o igual a un año,
y tenga una perspectiva fundada de obtener un derecho a la
residencia permanente, si los miembros de su familia son nacio-
nales de terceros países, independientemente de su estatuto
jurídico.

2. La presente Directiva no se aplicará cuando el reagru-
pante:

a) solicite el reconocimiento del estatuto de refugiado y cuya
solicitud aún no haya sido objeto de resolución definitiva;

b) esté autorizado a residir en un Estado miembro en virtud de
una protección temporal o que solicite la autorización de
residir por este mismo motivo y se encuentre a la espera de
resolución sobre su estatuto;

c) esté autorizado a residir en un Estado miembro en virtud de
formas subsidiarias de protección de conformidad con las
obligaciones internacionales, las legislaciones nacionales o
las prácticas de los Estados miembros, o que solicite la auto-
rización de residir por este mismo motivo y se encuentre a
la espera de resolución sobre su estatuto.

3. La presente Directiva no se aplicará a los miembros de la
familia de ciudadanos de la Unión.

4. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las
disposiciones más favorables de:

a) los acuerdos bilaterales y multilaterales entre la Comunidad
o la Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y
terceros países, por otra;

b) la Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, la Carta
Social Europea modificada, de 3 de mayo de 1987 y el
Convenio Europeo relativo al estatuto jurídico del trabajador
migrante de 24 de noviembre de 1977.

5. La presente Directiva no afectará a la facultad de los
Estados miembros de adoptar o conservar disposiciones más
favorables.

CAPÍTULO II

Miembros de la familia

Artículo 4

1. Los Estados miembros autorizarán la entrada y la resi-
dencia, de conformidad con la presente Directiva y siempre que
se cumplan las condiciones establecidas en el capítulo IV y en
el artículo 16, de los siguientes miembros de la familia:

a) el cónyuge del reagrupante;

b) los hijos menores del reagrupante y de su cónyuge,
incluidos los hijos adoptivos en virtud de una resolución
adoptada por la autoridad competente del Estado miembro
de que se trate o de una resolución ejecutiva en virtud de
obligaciones internacionales de dicho Estado miembro o
que debe reconocerse de conformidad con las obligaciones
internacionales;

c) los hijos menores, incluidos los adoptivos, del reagrupante,
cuando tenga el derecho de custodia y los tenga a su cargo.
Los Estados miembros podrán autorizar la reagrupación de
los hijos cuya custodia se comparta, siempre que el otro
titular del derecho de custodia haya dado su consenti-
miento;

d) los hijos menores, incluidos los hijos adoptivos, del
cónyuge, cuando éste tenga el derecho de custodia y los
tenga a su cargo. Los Estados miembros podrán autorizar la
reagrupación de los hijos cuya custodia se comparta,
siempre que el otro titular del derecho de custodia haya
dado su consentimiento.

Los hijos menores citados en el presente artículo deberán tener
una edad inferior a la de la mayoría legal del Estado miembro
en cuestión y no estar casados.

Excepcionalmente, cuando un hijo tenga más de 12 años y
llegue independientemente del resto de su familia, el Estado
miembro, antes de autorizar su entrada y su residencia de
conformidad con la presente Directiva, podrá verificar si
cumple algún criterio de integración previsto por su legislación
existente en la fecha de la aplicación de la presente Directiva.

2. Los Estados miembros podrán, por vía legislativa o regla-
mentaria, autorizar la entrada y la residencia, de conformidad
con la presente Directiva y siempre que se cumplan las condi-
ciones establecidas en el capítulo IV, de los siguientes miembros
de la familia:

a) los ascendientes en línea directa y en primer grado del
reagrupante o de su cónyuge, cuando estén a su cargo y
carezcan del apoyo familiar adecuado en el país de origen;

b) los hijos mayores solteros del reagrupante o de su cónyuge,
cuando no sean objetivamente capaces de proveer a sus
propias necesidades debido a su estado de salud.

3. Los Estados miembros podrán, por vía legislativa o regla-
mentaria, autorizar la entrada y la residencia, de conformidad
con la presente Directiva y siempre que se cumplan las condi-
ciones establecidas en el capítulo IV, de la pareja no casada
nacional de un tercer país que mantenga con el reagrupante
una relación estable debidamente probada, o del nacional de un
tercer país que constituya con el reagrupante una pareja regis-
trada, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 5, y de los hijos menores no casados, incluidos los
adoptivos, de estas personas, así como de los hijos mayores
solteros de estas personas, cuando no sean objetivamente
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su
estado de salud.
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Los Estados miembros podrán decidir que las parejas regis-
tradas reciban el mismo trato que los cónyuges respecto de la
reagrupación familiar.

4. En caso de matrimonio poligámico, si el reagrupante ya
tuviera un cónyuge viviendo con él en el territorio de un Estado
miembro, el Estado miembro en cuestión no autorizará la
reagrupación familiar de otro cónyuge.

No obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1, los
Estados miembros podrán limitar la reagrupación familiar de
hijos menores de otro cónyuge y del reagrupante.

5. Con objeto de garantizar un mayor grado de integración
y de evitar los matrimonios forzados, los Estados miembros
podrán exigir que el reagrupante y su cónyuge hayan alcanzado
una edad mínima, sin que ésta exceda los 21 años, antes de que
el cónyuge pueda reunirse con el reagrupante.

6. Excepcionalmente, los Estados miembros podrán exigir
que las solicitudes relativas a la reagrupación de los hijos
menores se presenten antes de los 15 años de edad, si así lo
disponen sus legislaciones vigentes en la fecha de aplicación de
la presente Directiva. Si las solicitudes se presentaren después
de los 15 años de edad, los Estados miembros que decidan
aplicar esta excepción autorizarán la entrada y la residencia de
dichos hijos por motivos distintos de la reagrupación familiar.

CAPÍTULO III

Presentación y examen de la solicitud

Artículo 5

1. Los Estados miembros determinarán si, con el fin de
ejercer el derecho a la reagrupación familiar, la solicitud de
entrada y de residencia debe ser presentada ante las autoridades
competentes del Estado miembro de que se trate, ya sea por el
reagrupante ya sea por el miembro o miembros de la familia.

2. La solicitud irá acompañada de los documentos acredita-
tivos de los vínculos familiares y del cumplimiento de las
condiciones establecidas en los artículos 4 y 6 y, en su caso, en
los artículos 7 y 8, así como copias certificadas de los docu-
mentos de viaje del miembro o miembros de la familia.

Si fuera conveniente, a fin de obtener la prueba de la existencia
de vínculos familiares, los Estados miembros podrán realizar
entrevistas con el reagrupante y los miembros de su familia y
efectuar cualquier otra investigación que estimen necesaria.

Cuando se examine una solicitud relativa a la pareja no casada
del reagrupante, los Estados miembros tendrán en cuenta, con
el fin de probar la existencia de vínculos familiares, elementos
tales como hijos comunes, la cohabitación previa, el registro de
la pareja y cualquier otro medio de prueba fiable.

3. La solicitud se presentará y examinará cuando los miem-
bros de la familia residan fuera del territorio del Estado
miembro en el que resida el reagrupante.

Excepcionalmente, los Estados miembros podrán aceptar, en
determinados casos, que la solicitud se presente cuando los
miembros de la familia ya estén en su territorio.

4. Cuanto antes y, en todo caso, a más tardar a los nueve
meses de la fecha de la presentación de la solicitud, las autori-
dades competentes del Estado miembro notificarán por escrito
a la persona que haya presentado la solicitud la resolución
adoptada.

En circunstancias excepcionales relacionadas con la comple-
jidad del examen de la solicitud, podrá ampliarse el plazo
mencionado en el primer párrafo.

La resolución denegatoria de la solicitud deberá ser motivada.
Las consecuencias que pueda tener la ausencia de una resolu-
ción al expirar el plazo contemplado en el primer párrafo
deberán ser reguladas por la legislación nacional del Estado
miembro de que se trate.

5. Al examinar la solicitud, los Estados miembros velarán
por que se tenga debidamente en cuenta el interés mejor del
menor.

CAPÍTULO IV

Condiciones para el ejercicio del derecho a la reagrupación
familiar

Artículo 6

1. Los Estados miembros podrán denegar una solicitud de
entrada y de residencia de los miembros de la familia por
razones de orden público, seguridad pública o salud pública.

2. Los Estados miembros podrán retirar un permiso de resi-
dencia de un miembro de la familia o denegar su renovación
por motivos de orden público, seguridad pública o salud
pública.

Para adoptar la resolución pertinente, el Estado miembro,
además del artículo 17, tendrá en cuenta la gravedad o el tipo
de infracción contra el orden público o la seguridad pública
cometida por el miembro de la familia, o el peligro que
implique dicha persona.

3. Las enfermedades o minusvalías sobrevenidas después de
la expedición del permiso de residencia no podrán justificar la
denegación de la renovación del permiso de residencia o la
decisión de devolver del territorio por la autoridad competente
del Estado miembro de que se trate.

Artículo 7

1. Al presentarse la solicitud de reagrupación familiar, el
Estado miembro de que se trate podrá requerir al solicitante
que aporte la prueba de que el reagrupante dispone de:

a) una vivienda considerada normal para una familia de
tamaño comparable en la misma región y que cumpla las
normas generales de seguridad y salubridad vigentes en el
Estado miembro de que se trate;

b) un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos
normalmente asegurados para los propios nacionales en el
Estado miembro de que se trate, para sí mismo y los miem-
bros de su familia;
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c) recursos fijos y regulares suficientes para su propia manu-
tención y la de los miembros de su familia, sin recurrir al
sistema de asistencia social del Estado miembro de que se
trate. Los Estados miembros evaluarán dichos recursos en
función de su naturaleza y de su regularidad y podrán tener
en cuenta la cuantía de los salarios y las pensiones mínimos,
así como el número de miembros de la familia.

2. Los Estados miembros podrán requerir que los nacionales
de terceros países cumplan las medidas de integración de
conformidad con la legislación nacional.

Con respecto al refugiado y a los miembros de su familia
mencionados en el artículo 12, las medidas de integración
mencionadas en el primer párrafo sólo podrán aplicarse una
vez se haya concedido la reagrupación familiar a las personas
de que se trate.

Artículo 8

Los Estados miembros podrán requerir que el reagrupante haya
residido legalmente en su territorio durante un período de
tiempo, que no podrá superar dos años, antes de reagrupar a
los miembros de su familia con él.

Excepcionalmente, cuando en materia de reagrupación familiar
la legislación existente en un Estado miembro en la fecha de
adopción de la presente Directiva tenga en cuenta su capacidad
de acogida, este Estado miembro podrá establecer un período
de espera de tres años como máximo entre la presentación de
la solicitud de reagrupación familiar y la expedición de un
permiso de residencia a los miembros de la familia.

CAPÍTULO V

Reagrupación familiar de refugiados

Artículo 9

1. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a la
reagrupación familiar de los refugiados reconocidos como tales
por los Estados miembros.

2. Los Estados miembros podrán limitar la aplicación del
presente capítulo a los refugiados cuyos vínculos familiares
sean anteriores a su entrada.

3. El presente capítulo se entiende sin perjuicio de las even-
tuales normas sobre la concesión del estatuto de refugiado a los
miembros de la familia.

Artículo 10

1. Por lo que respecta a la definición de los miembros de la
familia, se aplicarán las disposiciones del artículo 4, a excepción
del tercer párrafo del apartado 1, que no se aplicará a los hijos
de refugiados.

2. Los Estados miembros podrán autorizar la reagrupación
de otros miembros de la familia no mencionados en el artículo
4 si están a cargo del refugiado.

3. Si el refugiado fuera un menor no acompañado, los
Estados miembros:

a) autorizarán la entrada y la residencia, con fines de reagrupa-
ción familiar, de sus ascendientes en línea directa y en
primer grado, sin aplicar los requisitos establecidos en la
letra a) del apartado 2 del artículo 4;

b) podrán autorizar la entrada y la residencia, con fines de
reagrupación familiar, de su tutor legal o de cualquier otro
miembro de la familia, cuando el refugiado no tenga ascen-
dientes en línea directa o éstos no puedan encontrarse.

Artículo 11

1. Por lo que respecta a la presentación y al examen de la
solicitud, será de aplicación el artículo 5, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo.

2. Si un refugiado no puede presentar documentos justifica-
tivos que acrediten los vínculos familiares, el Estado miembro
examinará otras pruebas de la existencia de dichos vínculos,
que se evaluarán con arreglo a la legislación nacional. Una reso-
lución denegatoria de una solicitud no podrá basarse única-
mente en la falta de documentos justificativos.

Artículo 12

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7, los Estados
miembros no exigirán al refugiado o a los miembros de su
familia, respecto de las solicitudes relativas a los miembros de
la familia mencionados en el apartado 1 del artículo 4, que
presente la prueba de que el refugiado cumple los requisitos
establecidos en el artículo 7.

Sin perjuicio de las obligaciones internacionales pertinentes,
cuando la reagrupación familiar sea posible en un tercer país
con el que el reagrupante o el miembro de la familia posean
lazos especiales, los Estados miembros podrán exigir que se
presente la prueba a la que se hace referencia en el primer
párrafo.

Los Estados miembros podrán exigir que el refugiado reúna los
requisitos mencionados en el apartado 1 del artículo 7 cuando
la solicitud de reagrupación familiar no se haya presentado en
el plazo de tres meses a partir de la concesión del estatuto de
refugiado.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, los Estados
miembros no exigirán al refugiado que haya residido en su
territorio durante un determinado período de tiempo antes de
reagrupar a los miembros de su familia con él.

CAPÍTULO VI

Entrada y residencia de miembros de la familia

Artículo 13

1. Tan pronto como se acepte la solicitud de reagrupación
familiar, el Estado miembro de que se trate autorizará la
entrada del miembro o miembros de la familia. A este respecto,
el Estado miembro de que se trate dará a estas personas toda
clase de facilidades para la obtención de los visados necesarios.
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2. El Estado miembro de que se trate expedirá a los miem-
bros de la familia un primer permiso de residencia de una dura-
ción mínima de un año. Dicho permiso de residencia será reno-
vable.

3. La duración de los permisos de residencia concedidos a
los miembros de la familia no superará, en principio, la fecha
de caducidad del permiso de residencia que posea el reagru-
pante.

Artículo 14

1. Los miembros de la familia del reagrupante tendrán
derecho, de la misma manera que el reagrupante, al:

a) acceso a la educación;

b) acceso a un empleo por cuenta ajena o por cuenta propia;

c) acceso a la orientación, formación, perfeccionamiento y
reciclaje profesionales.

2. Los Estados miembros podrán decidir, de conformidad
con su Derecho nacional, las condiciones que los miembros de
la familia deberán cumplir para ejercer una actividad por
cuenta ajena o por cuenta propia. Estas condiciones estable-
cerán un plazo no superior en ningún caso a 12 meses, durante
el cual los Estados miembros podrán estudiar la situación de
sus mercados laborales antes de autorizar a los miembros de la
familia a ejercer una actividad por cuenta ajena o por cuenta
propia.

3. Los Estados miembros podrán limitar el acceso a una acti-
vidad por cuenta ajena o por cuenta propia de los ascendientes
en línea directa y en primer grado y de los hijos mayores
solteros contemplados en el apartado 2 del artículo 4.

Artículo 15

1. A más tardar a los cinco años de residencia, y siempre
que al miembro de la familia no se le haya concedido un
permiso de residencia por motivos distintos de la reagrupación
familiar, los cónyuges o parejas no casadas y los hijos que
hubieren alcanzado la mayoría de edad tendrán derecho, previa
solicitud, en su caso, a un permiso de residencia autónomo,
independiente del permiso del reagrupante.

Los Estados miembros podrán limitar la concesión del permiso
de residencia mencionado en el primer párrafo al cónyuge o
pareja no casada en los casos de ruptura del vínculo familiar.

2. Los Estados miembros podrán conceder un permiso de
residencia autónomo a los hijos mayores y a los ascendientes
en línea directa contemplados en el apartado 2 del artículo 4.

3. En caso de viudedad, divorcio, separación o muerte de
ascendientes o descendientes en línea directa y en primer grado,
se podrá expedir un permiso de residencia autónomo a las
personas que hubieren entrado con fines de reagrupación fami-
liar, previa solicitud y si fuera necesario. Los Estados miembros
establecerán disposiciones que garanticen la concesión de un
permiso de residencia autónomo si concurren circunstancias
especialmente difíciles.

4. Las condiciones relativas a la concesión y duración de los
permisos de residencia autónomos serán establecidas por la
legislación nacional.

CAPÍTULO VII

Sanciones y recursos

Artículo 16

1. Los Estados miembros podrán denegar una solicitud de
entrada y de residencia con fines de reagrupación familiar o, en
su caso, retirar el permiso de residencia o denegar su renova-
ción, en los casos siguientes:

a) cuando no se cumplan o hayan dejado de cumplirse las
condiciones establecidas en la presente Directiva.

Al renovar el permiso de residencia, cuando el reagrupante
carezca de los recursos suficientes sin recurrir al sistema de
asistencia social del Estado miembro, tal como se indica en
la letra c) del apartado 1 del artículo 7, el Estado miembro
tendrá en cuenta las contribuciones de los miembros de la
familia a los ingresos familiares;

b) cuando el reagrupante y el miembro o miembros de su
familia no hagan o hayan dejado de hacer vida conyugal o
familiar efectiva;

c) cuando se constate que el reagrupante o la pareja no casada
ha contraído matrimonio o mantiene una relación estable
con otra persona.

2. Los Estados miembros también podrán denegar una soli-
citud de entrada y de residencia con fines de reagrupación fami-
liar, retirar o denegar la renovación del permiso de residencia
de los miembros de la familia, si se demuestra que:

a) se utilizó información falsa o engañosa, documentos falsos
o falsificados, o se cometió otro tipo de fraude o se utili-
zaron otros medios ilícitos;

b) el matrimonio, la relación en pareja o la adopción se forma-
lizaron únicamente para que la persona interesada pudiera
entrar o residir en un Estado miembro.

Al llevar a cabo una evaluación sobre este punto, los Estados
miembros podrán tener en cuenta, en particular, el hecho
de que el matrimonio, la relación en pareja o la adopción se
haya formalizado después de que el reagrupante haya obte-
nido el permiso de residencia.

3. Los Estados miembros podrán retirar o denegar la renova-
ción del permiso de residencia de un miembro de la familia
cuando la residencia del reagrupante llega a su fin y el miembro
de la familia aún no tenga el derecho al permiso de residencia
autónomo con arreglo al artículo 15.

4. Los Estados miembros podrán proceder a controles e
inspecciones específicos cuando existan sospechas fundadas de
fraude o de matrimonio, relación en pareja o adopción de
conveniencia tal como se definen en el apartado 2. También
podrán realizarse controles específicos con ocasión de la reno-
vación del permiso de residencia de miembros de la familia.
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Artículo 17

Al denegar una solicitud, al retirar el permiso de residencia o
denegar su renovación, así como al dictar una decisión de
devolver al reagrupante o un miembro de su familia, los
Estados miembros tendrán debidamente en cuenta la naturaleza
y la solidez de los vínculos familiares de la persona y la dura-
ción de su residencia en el Estado miembro, así como la exis-
tencia de lazos familiares, culturales o sociales con su país de
origen.

Artículo 18

Los Estados miembros velarán por que, si se deniega la solicitud
de reagrupación familiar, no se renueva o se retira el permiso
de residencia, o se dicta una decisión de devolver, el reagru-
pante y los miembros de su familia tengan derecho a inter-
poner los recursos jurisdiccionales o administrativos, legal-
mente previstos.

El procedimiento y la competencia en virtud de los cuales se
ejercerá el derecho a que se refiere el primer párrafo se estable-
cerán por los Estados miembros de que se trate.

CAPÍTULO VIII

Disposiciones finales

Artículo 19

Periódicamente, y por primera vez a más tardar el 3 de octubre
de 2007, la Comisión informará al Parlamento Europeo y al
Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva en los
Estados miembros, proponiendo, en su caso, las modificaciones
necesarias. Estas propuestas de modificación se referirán priori-
tariamente a los artículos 3, 4, 7, 8 y 13.

Artículo 20

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más
tardar el 3 de octubre de 2005. Informarán de ello inmediata-
mente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 21

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 22

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 22 de septiembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
F. FRATTINI
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

que modifica la Decisión 92/452/CEE por la que se establecen las listas de equipos de recogida de
embriones y equipos de producción de embriones autorizados en terceros países para exportar a la

Comunidad embriones de la especie bovina, en lo que respecta a la lista de Canadá

[notificada con el número C(2003) 3427]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/688/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/556/CEE del Consejo, de 25 de septiembre
de 1989, relativa a las condiciones de policía sanitaria aplica-
bles a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones
procedentes de terceros países de embriones de animales
domésticos de la especie bovina (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular,
su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 92/452/CEE de la Comisión (3), cuya última
modificación la constituye la Decisión 2003/391/CE (4),
dispone que los Estados miembros únicamente impor-
tarán de terceros países los embriones que hayan sido
recogidos, transformados y almacenados por un equipo
de recogida o de producción de embriones que figure en
la lista de esa Decisión. Canadá ha solicitado que se
modifique esa lista en lo relativo a las entradas que le
corresponden.

(2) Canadá ha aportado garantías sobre el cumplimiento de
las normas aplicables de la Directiva 89/556/CEE, y el
equipo en cuestión ha sido autorizado oficialmente por
los servicios veterinarios de dicho país para efectuar
exportaciones a la Comunidad.

(3) Por tanto, debe modificarse en consecuencia la Decisión
92/452/CEE.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el anexo de la Decisión 92/452/CEE, la línea correspon-
diente al equipo canadiense no E 733 se sustituirá por el texto
siguiente:

«CA E 733 E 733 (IVF) L'Alliance Boviteq Inc
19320 Grand Rang St-François
Saint-Hyacinthe, Québec J2T 5H1

Dr. Daniel Bousquet
Dr. Jean Durocher»

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 6 de octubre de 2003.
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Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

relativa a la lista de establecimientos de Estonia autorizados para la importación de carne fresca en
la Comunidad

[notificada con el número C(2003) 3429]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/689/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 72/462/CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1972, relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria
en las importaciones de animales de las especies bovina, ovina
y porcina y de carnes frescas procedentes de terceros países (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

807/2003 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4 y
las letras a) y b) del apartado 1 de su artículo 18,

Considerando lo siguiente:

(1) Sólo pueden ser autorizados para exportar carne fresca a
la Comunidad aquellos establecimientos de terceros
países que cumplan las condiciones generales y espe-
ciales establecidas en la Directiva 72/462/CEE.

(2) La misión comunitaria efectuada en Estonia ha puesto de
manifiesto que la situación de la sanidad animal en ese
país es comparable a la de los Estados miembros, en
particular por lo que se refiere a la transmisión de enfer-
medades a través de la carne, y que los controles sobre
la producción de carne fresca funcionan de manera satis-
factoria.

(3) A los efectos del apartado 3 del artículo 4 de la Directiva
72/462/CEE, Estonia ha presentado los datos del estable-
cimiento que debería ser autorizado para exportar carne
fresca a la Comunidad.

(4) El establecimiento propuesto por Estonia cumple todos
los requisitos establecidos en la Directiva 72/462/CEE
para ser designado como matadero y sala de despiece
autorizada desde donde pueden permitirse importaciones
en la Unión Europea de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Directiva citada.

(5) La inspección comunitaria realizada ha demostrado que
los niveles de higiene de dicho establecimiento son satis-
factorios y que, por lo tanto, puede ser incluido en la
primera lista de establecimientos desde los que pueden
autorizarse importaciones de carne fresca, que ha de ser
confeccionada conforme a la Directiva 72/462/CEE.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En virtud de la presente Decisión, el establecimiento de Estonia
que figura en la lista del anexo queda autorizado para exportar
carne fresca a la Comunidad con arreglo a las condiciones esta-
blecidas en la Directiva 72/462/CEE, en especial las letras a) y
b) del apartado 1 de su artículo 18.

Artículo 2

La presente Decisión se aplicará a partir del 6 de octubre de
2003.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 2 de octubre de 2003

sobre la petición de Irlanda de aceptar la Directiva 2001/55/CE del Consejo relativa a las normas
mínimas para la concesión de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas despla-
zadas y a medidas de fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a

dichas personas y asumir las consecuencias de su acogida

[notificada con el número C(2003) 3428]

(El texto en lingua inglesa es el único auténtico)

(2003/690/CE)

LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en
particular su artículo 11A,

Considerando:

(1) Que el Consejo adoptó el 20 de julio de 2001 la Direc-
tiva 2001/55/CE relativa a las normas mínimas para la
concesión de protección temporal en caso de afluencia
masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento
de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros
para acoger a dichas personas y asumir las consecuencias
de su acogida (1) (en lo sucesivo «la Directiva 2001/55/
CE»).

(2) Que de conformidad con el artículo 1 del Protocolo
sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, Irlanda
no participó en la adopción de la Directiva 2001/55/CE.

(3) Que con arreglo al artículo 4 de dicho Protocolo Irlanda
notificó a la Comisión mediante carta, de 11 de abril del
2003, recibida por la Comisión el 6 de mayo del 2003,
que desea aceptar la Directiva 2001/55/CE.

(4) Que de conformidad con el artículo 11A del Tratado, el
6 de agosto del 2003, la Comisión adoptó un dictamen
favorable a la petición de Irlanda.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Directiva 2001/55/CE se aplicará a Irlanda.

Artículo 2

No obstante lo previsto en el primer párrafo del artículo 32 de
la Directiva 2001/55/CE, Irlanda adoptará las leyes, regla-
mentos y disposiciones administrativas necesarios para dar
cumplimiento a la Directiva a más tardar el 31 de diciembre
del 2003. Irlanda informará inmediatamente a la Comisión al
respecto.

Artículo 3

La Directiva 2001/55/CE entrará en vigor para Irlanda a partir
de la fecha de notificación de la presente Decisión.

Artículo 4

El destinatario de la presente Decisión es Irlanda.

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2003.

Por la Comisión
António VITORINO

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 212 de 7.8.2001, p. 12.
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